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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 

del C.G.P. y el título valor (pagarés) los establecidos en el art. 709 a 711 del 

C. Co., de conformidad a lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra SANDRA PATRICIA VARGAS ACERO por los 
siguientes conceptos: 

 
PAGARE CAPITAL INTERES CORRIENTE OTROS CONCEPTOS 

4481850004331730 $  2.020.850 $105.572 $152.362 

002306110000858 $17.145.607 $257.548 $  69.900 

0002306110000859 $12.856.005 $193.118 $  51.611 

0002606110000338 $  5.297.322 $115.385 $  34.960 

031926110000358 $  9.453.885 $256.199 $  86.997 

031926110000449 $  6.641.170 $180.242 $  61.595 

 
2. Por los INTERESES MORATORIOS sobre las sumas de capital 

descritas en el cuadro inserto, liquidados a la tasa máxima fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 5 de mayo de 2022 
y hasta cuando se verifique su pago. (Art. 884 del C.Co.). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P. o 

el art 8vo de la Ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un 

término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 

días, para proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del 

día siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago. 

  

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderada de la parte actora a la Dra. MARY PATRICIA CAMACHO, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.   

 
NOTIFIQUESE  
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